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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

166 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla- La
Mancha relativo a la Resolución de la Dirección General de Carreteras
por la que se aprueba provisionalmente como Proyecto de Trazado el
"Proyecto de Construcción Autovía A-3 del punto kilométrico 126,00 al
punto  k i lométr ico  130,00.  Var iante  Estrecho  de  Vi l lares",
correspondiente  al  contrato  de  Concesión  para  la  Conservación  y
Explotación de la Autovía A-3 y de la Autovía A-31, puntos kilométricos
70,700 al  177,530 de la Autovía A-3 y puntos kilométricos 0,000 al
punto kilométrico 29,800 de la  Autovía A-31.  Provincia de Cuenca.
Clave:  AO-CU-08.

La Dirección General de Carreteras, por Resolución de 4 de diciembre de 2009
ha  aprobado  provisionalmente  como  Proyecto  de  Trazado  el  Proyecto  de
Construcción de "Obras de Primer Establecimiento: Autovía A-3 del p.k. 126,00 al
p.k. 130,00. Variante del Estrecho de Villares, correspondiente al  Contrato de
Concesión para la Conservación y Explotación de la Autovia A-3 y de la Autovia A-
31.  p.k.  70,700 al  177,530 de la Autovia A-3 y p.k.  0,000 al  p.k.  29,800 de la
Autovia  A-31.  Clave:  PC-  A3-T2-PE2  (AO-CU-08)",  ordenándose  en  dicha
resolución a la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha la
incoación del expediente de Información Pública, de acuerdo con la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cumplimiento de cuanto establecen:

· El artículo 10 de la vigente Ley 25/1988, de Carreteras, en relación con el
trazado de la carretera incluido en el referido proyecto.

·  Los  artículos  18  y  19.1  de  la  Ley  de  Expropiación  Forzosa,  de  16  de
diciembre  de  1954,  sobre  la  necesidad  de  ocupación  y  concordantes  de  su
Reglamento,  para  la  relación  de  afectados  de  la  totalidad  del  proyecto.

En virtud de dicha Resolución y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
10 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y el artículo 34 del vigente
Reglamento  General  de  Carreteras,  se  somete  a  Información Pública  por  un
periodo de treinta  (30)  días  hábiles  contados a  partir  de  del  primer  día  hábil
siguiente al de la fecha de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, el referido Proyecto de Trazado.

Asimismo, en cumplimiento de la resolución citada, así como de lo dispuesto
en la Orden Circular 22/2007 de la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de  Fomento  sobre  Instrucciones  Complementarias  para  la  tramitación  de
Proyectos, y los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento, se somete a trámite de
Información  Pública  durante  un  plazo  de  veinte  (20)  días  hábiles  la  relación
concreta  e  individualizada  de  los  bienes  y  derechos  que  se  consideran  de
necesaria ocupación, que se hace pública en el Boletín Oficial del Estado con la
publicación del presente anuncio, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca,
en el diario "El Día" de Cuenca, en los tablones de anuncios de los ayuntamientos
de Villares del  Saz y Zafra de Záncara,  en la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla-La Mancha, y en la Unidad de Carreteras de Cuenca.

Con el fin de que los interesados puedan examinar el  citado proyecto y la
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aprobación provisional del mismo durante el periodo de información pública, tanto
a los efectos del artículo 10 de la Ley de Carreteras (por un plazo de 30 días),
como a los efectos de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de expropiación Forzosa
(por un plazo de 20 días); estará expuesto al público en días hábiles y horas de
oficina en los ayuntamientos de Villares del Saz y Zafra de Záncara, así como en
las dependencias de la Demarcación de Carreteras del  Estado en Castilla-La
Mancha (Plaza de Santa Clara, n.º 7, Toledo) y en la Unidad de Carreteras de
Cuenca (Ramón y Cajal, n.º 57, Cuenca)

Entre los documentos que se someten a examen, se encuentra la resolución
de la Dirección General de Carreteras ya citada, en la que se ordena la incoación
del Expediente de Información Pública.

Durante el expresado plazo de tiempo podrán presentarse las alegaciones y
observaciones que se consideren, de acuerdo con el artículo 86 de la Ley 30/1992
de 26  de  noviembre  de  régimen Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y
Procedimiento Administrativo Común,  modificada por  la  Ley 4/1999 de 13 de
enero. De acuerdo con el art. 34.1 del Reglamento General de Carreteras, las
observaciones en este trámite versarán sobre las circunstancias que justifiquen la
declaración de interés general de la carretera y sobre la concepción global de su
trazado.

Asimismo los interesados podrán aportar los oportunos datos y alegaciones
para rectificar los posibles errores de la relación de bienes y derechos publicada u
oponerse, por razones de fondo o forma a la necesidad de ocupación. En este
caso  se  indicarán  los  motivos  por  los  que  deba  considerarse  preferente  la
ocupación  de  otros  bienes  o  la  adquisición  de  otros  derechos  distintos  y  no
comprendidos  en  la  relación,  como más  convenientes  al  fin  que  persiguen.

Nº DE FINCA POLIG. PARC. MUNICIPIO TITULAR Tipo de Cultivo Sup. Exp. m² Sup. OT m² Sup. Serv. m²

ZZ 038 11 543 ZAFRA DE ZÁNCARA GARCIA CARPINTERO ELISA Pinar maderable 114 475 475

VI 001 529 9012 VILLARES DEL SAZ DOMINIO PUBLICO DP - VT 42.108 0 0

VI 020 529 9001 VILLARES DEL SAZ DOMINIO PUBLICO DP - VT 12 0 0

VI 026 529 5023 b VILLARES DEL SAZ CARRILLO RUIPEREZ ISABEL (50%)CARRILLO
RUIPEREZ JESUS (50%)

Labor secano 36 0 0

VI 028 529 5024 b VILLARES DEL SAZ ZARAGOZA CARRILLO MANUEL Labor secano 190 0 0

VI 030 529 5025 VILLARES DEL SAZ SERRANO ZURRON ROCIO Labor secano 941 0 0

VI 031 529 9005 VILLARES DEL SAZ DOMINIO PUBLICO DP - VT 50 0 0

VI 033 529 5026 a VILLARES DEL SAZ MUÑOZ CARRILLO Mª ISABEL Labor secano 4.141 0 0

VI 038 502 9002 VILLARES DEL SAZ D.C.E. CASTILLA-LA MANCHA DP - VT 14.515 0 0

VI 039 502 1001 VILLARES DEL SAZ BARRIO ASENSIO JULIO DEL Labor secano 15.076 21.623 21.623

VI 040 501 9001 VILLARES DEL SAZ D.C.E. CASTILLA-LA MANCHA DP - VT 36.191 0 0

VI 041 501 9004 VILLARES DEL SAZ CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL JUCAR DP - HG 1.812 0 0

VI 042 501 1 VILLARES DEL SAZ BARRIO ASENSIO JULIO DEL Labor secano 12.161 3.251 3.251

VI 043 501 9002 VILLARES DEL SAZ DOMINIO PUBLICO DP - VT 315 0 0

VI 044 501 1015 VILLARES DEL SAZ BARRIO ASENSIO JULIO DEL Labor secano 23.758 7.138 7.138

VI 045 501 1012 a VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE ABALOS ABALOS FERNANDO
(50%)ABALOS GOMEZ JOSE VICENTE
(25%)ABALOS GOMEZ Mª CARMEN (25%)

Labor secano 836 0 0

VI 046 501 1012 b VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE ABALOS ABALOS FERNANDO
(50%)ABALOS GOMEZ JOSE VICENTE
(25%)ABALOS GOMEZ Mª CARMEN (25%)

Pastos 60 0 0

VI 047 501 9003 VILLARES DEL SAZ DOMINIO PUBLICO DP - VT 1.424 0 0

VI 048 501 2 a VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE ABALOS ABALOS FERNANDO
(50%)ABALOS GOMEZ JOSE VICENTE
(25%)ABALOS GOMEZ Mª CARMEN (25%)

Labor secano 20.866 1.146 1.146

VI 049 501 19 VILLARES DEL SAZ GUIJARRO GUIJARRO Mª
FRANCISCA(50%)GUIJARRO GUIJARRO
MARCELINO (50%)

Labor secano 5.921 670 670

VI 050 501 20 VILLARES DEL SAZ GARCIA GARCIA LORENZO Labor secano 10.931 3.133 3.133

VI 051 501 21 VILLARES DEL SAZ LOPEZ SAIZ FAUSTO (50%)LOPEZ SAIZ JUSTINO
(50%)

Labor secano 5.047 1.713 1.713

VI 052 501 29 VILLARES DEL SAZ PRIETO MARTINEZ MARIA Labor secano 6.619 805 805

VI 053 501 30 VILLARES DEL SAZ GUIJARRO SERRANO JOSEFA Labor secano 3.406 0 0

VI 054 501 31 VILLARES DEL SAZ RUIPEREZ MARTIINEZ FELIPA Labor secano 3.274 0 0

VI 055 501 48 VILLARES DEL SAZ CARRILLO RUIPEREZ ISABEL (50%)CARRILLO
RUIPEREZ JESUS (50%)

Labor secano 2.110 0 0

VI 078 529 5079 VILLARES DEL SAZ MONREAL CARRILLO ANGEL (50%)
MONREAL CARRILLO ARACELI (50%)

Pastos 1059 0 0
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VI 079 529 5081 VILLARES DEL SAZ GUIJARRO CARRILLO M CARMEN (25%)GUIJARRO
CARRILLO LUISA (25%)GUIJARRO CARRILLO JOSE
(25%)GUIJARRO CARRILLO TEODORO (25%)

Matorral 1981 950 950

VI 080 529 5090 VILLARES DEL SAZ MONREAL CARRILLO ANGEL (50%)MONREAL
CARRILLO ARACELI (50%)

Matorral 1935 0 0

VI 081 529 5089 VILLARES DEL SAZ CARRILLO PEÑA CARMEN Matorral 1977 0 0

VI 082.1 529 5088 a VILLARES DEL SAZ GUIJARRO CARRILLO M CARMEN (25%)GUIJARRO
CARRILLO LUISA (25%)GUIJARRO CARRILLO JOSE
(25%)GUIJARRO CARRILLO TEODORO (25%)

Matorral 1236 2.443 2.443

VI 082.2 529 5088 b VILLARES DEL SAZ GUIJARRO CARRILLO M CARMEN (25%)GUIJARRO
CARRILLO LUISA (25%)GUIJARRO CARRILLO JOSE
(25%)GUIJARRO CARRILLO TEODORO (25%)

Pinar maderable 2.214 2.214

VI 083 529 5087 VILLARES DEL SAZ MONREAL CARRILLO ANGEL (50%)MONREAL
CARRILLO ARACELI (50%)

Labor regadío 18 0 0

VI 084 528 9003 VILLARES DEL SAZ DESCUENTOS DP - VT 171 0 0

VI 085 501 2 b VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE ABALOS ABALOS FERNANDO
(50%)ABALOS GOMEZ JOSE VICENTE
(25%)ABALOS GOMEZ Mª DEL CARMEN (25%)

Pastos 2974 0 0

VI 086.1 501 3 c VILLARES DEL SAZ GARCIA RUIPEREZ MARIANO (33,33%)GARCIA
RUIPEREZ FELIX (33,34%)GARCIA RUIPEREZ
MATILDE (33,33%)

Pastos 455 0 0

VI 086.2 501 3 a VILLARES DEL SAZ GARCIA RUIPEREZ MARIANO (33,33%)GARCIA
RUIPEREZ FELIX (33,34%)GARCIA RUIPEREZ
MATILDE (33,33%)

Labor secano 29 472 472

VI 087 501 15 VILLARES DEL SAZ RUIPEREZ PAÑO FELICIDAD Labor secano 21 696 696

VI 088 501 16 VILLARES DEL SAZ HERNAIZ LUCAS JULIAN Labor secano 0 61 61

P2-2.01.1 8 297 a ZAFRA DE ZÁNCARA AYUNTAMIENTO DE ZAFRA DE ZANCARA Labor secano 0 6.597 0

P2-2.01.2 8 297 b ZAFRA DE ZÁNCARA AYUNTAMIENTO DE ZAFRA DE ZANCARA Pastos 0 717 0

P2-2.02.1 8 69 a ZAFRA DE ZÁNCARA UTIEL CHICOTE MARIA TERESA (50%)UTIEL
CHICOTE MARIA PALMIRA (50%)

Labor secano 0 2.112 0

P2-2.02.2 8 69 b ZAFRA DE ZÁNCARA UTIEL CHICOTE MARIA TERESA (50%)UTIEL
CHICOTE MARIA PALMIRA (50%)

Pastos 0 959 0

P2-2.03.1 8 68 a ZAFRA DE ZÁNCARA CALLEJA ORTEGA JUAN M (50%)CALLEJA ORTEGA
MARIA CONCEPCION (50%)

Labor secano 0 1.195 0

P2-2.03.2 8 68 b ZAFRA DE ZÁNCARA CALLEJA ORTEGA JUAN M (50%)CALLEJA ORTEGA
MARIA CONCEPCION (50%)

Pastos 0 903 0

P2-2.03.3 8 68 c ZAFRA DE ZÁNCARA CALLEJA ORTEGA JUAN M (50%)CALLEJA ORTEGA
MARIA CONCEPCION (50%)

Viña secano 0 476 0

P2-2.04.1 8 67 a ZAFRA DE ZÁNCARA ORTEGA MUELAS MARCIANA Labor secano 0 649 0

P2-2.04.2 8 67 b ZAFRA DE ZÁNCARA ORTEGA MUELAS MARCIANA Pastos 0 473 0

P2-2.05.1 8 66 a ZAFRA DE ZÁNCARA SERRANO VALENCIANO ISABEL (50%)SERRANO
VALENCIANO SERTORIO (50%)

Labor secano 0 1.085 0

P2-2.05.2 8 66 b ZAFRA DE ZÁNCARA SERRANO VALENCIANO ISABEL (50%)SERRANO
VALENCIANO SERTORIO (50%)

Pastos 0 1.029 0

P2-2.06.1 8 65 a ZAFRA DE ZÁNCARA ORTEGA PEÑA AMPARO Labor secano 0 770 0

P2-2.06.2 8 65 b ZAFRA DE ZÁNCARA ORTEGA PEÑA AMPARO Pastos 0 321 0

P2-2.07 8 107 ZAFRA DE ZÁNCARA CHICOTE PEÑA JOSE LUIS Pastos 0 7.083 0

P2-2.08 8 98 ZAFRA DE ZÁNCARA GARCÍA MARTÍNEZ DE HARO M ÁNGELES Labor secano 0 3.041 0

P2-2.09 8 97 ZAFRA DE ZÁNCARA CHICOTE PEÑA JOSE LUIS Labor secano 0 2.596 0

P2-2.10 8 96 ZAFRA DE ZÁNCARA ADAN VILLALON ANTONIO (50%)ADAN VILLALON
JESUS (50%)

Labor secano 0 3.336 0

P2-2.11 8 95 ZAFRA DE ZÁNCARA GARCÍA MARTÍNEZ DE HARO M ÁNGELES Labor secano 0 2.599 0

P2-2.12.1 8 94 a ZAFRA DE ZÁNCARA SERRANO VALENCIANO TOMAS Labor secano 0 2.588 0

P2-2.12.2 8 94 b ZAFRA DE ZÁNCARA SERRANO VALENCIANO TOMAS Pastos 0 4.789 0

P2-2.13 8 93 ZAFRA DE ZÁNCARA VILLALON GARCIA FRANCISCO Labor secano 0 1.775 0

P2-2.14 8 92 ZAFRA DE ZÁNCARA ACEBRON ORTEGA NEMESIO Labor secano 0 1.505 0

P2-2.15 8 74 ZAFRA DE ZÁNCARA VALLADOLID MARTINO ANTONIO Labor secano 0 970 0

P2-2.16.1 8 73 a ZAFRA DE ZÁNCARA TORRES DEL BARRIO ELOY Labor secano 0 3.002 0

P2-2.16.2 8 73 b ZAFRA DE ZÁNCARA TORRES DEL BARRIO ELOY Pastos 0 2.442 0

P2-2.17 8 72 ZAFRA DE ZÁNCARA ESPADA GARCIA AUGUSTO Labor secano 0 1.407 0

P2-2.18 8 71 ZAFRA DE ZÁNCARA URBANO MUELAS VICENTE Pastos 0 2.054 0

P2-1.1 529 1013 a VILLARES DEL SAZ RÚSTICOS EL CONGOSTO, SL Labor regadío 0 7.372 0

P2-1.2 529 1013 b VILLARES DEL SAZ RÚSTICOS EL CONGOSTO, SL Labor secano 0 38.014 0

P2-1.3 529 1013 d VILLARES DEL SAZ RÚSTICOS EL CONGOSTO, SL Pastos 0 5.706 0

P2-3.1 512 1012 VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE BLANCO MONREAL JULIAN Labor secano 0 2.248 0

P2-3.2.1 512 31 a VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE GUIJARRO RUIPEREZ
FRANCISCO

Labor secano 0 4.295 0

P2-3.2.2 512 31 b,c VILLARES DEL SAZ HEREDEROS DE GUIJARRO RUIPEREZ
FRANCISCO

Pastos 0 1.203 0

P2-3.3.1 512 32 a,c VILLARES DEL SAZ HERNAIZ MENA GREGORIO MAYOR Labor secano 0 10.005 0

P2-3.3.2 512 32 b VILLARES DEL SAZ HERNAIZ MENA GREGORIO MAYOR Pastos 0 2.726 0

P2-3.4 513 11 VILLARES DEL SAZ GUIJARRO HERNAIZ MARIA TERESA Labor secano 0 7.536 0

P2-3.5 a 513 12 VILLARES DEL SAZ HERNAIZ ANDREU AMPARO Labor secano 0 25.979 0

P2-3.5 c 513 12 VILLARES DEL SAZ HERNAIZ ANDREU AMPARO Pastos 0 11.526 0

P2-4 527 1002 j VILLARES DEL SAZ GUIJARRO HERNAIZ LUIS (25%)GUIJARRO
HERNAIZ MARIA PILAR (25%)GUIJARRO HERNAIZ
MARIA TERESA (25%)GUIJARRO HERNAIZ
SANTIAGO ANTONIO (25%)

Erial 0 61.969 0

P2-5.1 529 4 a,d VILLARES DEL SAZ ORTEGA PRIETO GABRIEL Labor secano 0 16.648 0

P2-5.2 529 4 b,c VILLARES DEL SAZ ORTEGA PRIETO GABRIEL Pastos 0 13.837 0

P2-6 513 6 VILLARES DEL SAZ GARCIA GARCIA LORENZO Labor secano 0 19.419 0

P2-7.1 508 61 VILLARES DEL SAZ AYUNTAMIENTO DE VILLARES DEL SAZ Pinar maderable 0 94.826 0

P2-7.2 508 61 VILLARES DEL SAZ AYUNTAMIENTO DE VILLARES DEL SAZ Pastos 0 18.437 0

P2-7.3 508 61 VILLARES DEL SAZ AYUNTAMIENTO DE VILLARES DEL SAZ Labor secano 0 7.838 0

V2-8 505 95 MONTALBO JOIST S.L. Labor secano 0 19.240 0
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V2-5.1 513 7 a VILLARES DEL SAZ MOYA GARCIA MODESTO Labor secano 0 16.489 0

V2-5.2 513 7 b VILLARES DEL SAZ MOYA GARCIA MODESTO Pinar maderable 0 2.416 0

Toledo, 23 de diciembre de 2009.- Jefe de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla-La Mancha. Fdo.: Fco. Javier González Cabezas.
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